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NOMBRAMIENTO 

Señor 

NELSON FREILE DARQUEA 

Presente.- 

Fecha de otorgamiento: Quito 28 de diciembre 2015 
De mis consideraciones: 

Cumplo con el deber de informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía COGUIDE S.A., reunida el 28 de diciembre de 2015, resolvió por unanimidad de votos reelegir a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía por un período de tres (3) años. 

El Presidente tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en caso de ausencia temporal o definitiva 

del Gerente General. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden constan en los estatutos sociales de la compañía en el artículo 

décimo sexto. 

Independientemente de la finalización del período para el cual ha sido elegido, usted continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta que legalmente sea reemplazado. 

La compañía COGUIDE S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 02 de marzo de 2009 ante 

Notario Primero del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil en Quito el 11 de marzo de 2009. 

Sírvase usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación e inscribirlo en el Registro 

Mercantil. 

Atentamente,    

   
  

Sr. Nelson Freile Darquea 

PRESIDENTE 

COGUIDE S.A. 

C.C. 1702386069 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 3145 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1130 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COGUIDE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FREILE DARQUEA NELSON 

IDENTIFICACIÓN 1702336069 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 739 DEL: 11/03/2009 NOT: 1 DEL: 02/03/2009 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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